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I. Expedición 

 

El trámite para la expedición del certificado de firma electrónica debe ser gestionado 

personalmente por el académico ante el secretario o el director de la entidad de 

adscripción correspondiente. 

1. Acceso al sistema: El secretario de la entidad académica o director deberá 

ingresar a la liga https://uvefirma.uv.mx. 

2. Inicio de sesión: Iniciar sesión con su usuario institucional y contraseña. 

 

 

3. Gestión de firma: En la pantalla principal del sistema, dirigirse al apartado 

de “Gestión de firma”.  

  

https://uvefirma.uv.mx/
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4. Verificación de datos: Al ingresar el usuario, el sistema mostrará la 

información personal.  
 

 

5. Información del académico: el sistema le mostrará la información personal, 

que deberá ser validada con el académico.  

 

6. Estado de la firma: Tras corroborar la información personal, se deberá 

verificar el estado de la firma, el cual puede ser:  

1) certificado activo 

2) certificado inactivo o  

3) certificado expirado  
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Si el académico no cuenta con un certificado previamente generado, el sistema lo 

indicará, permitiendo proceder con la expedición de uno nuevo de la siguiente 

manera: 

 

7. Documentación Requerida: En el apartado "Documentación", se deberá 

adjuntar un documento electrónico que acredite la identidad del académico 

solicitante. Este documento puede ser: INE, pasaporte o credencial UV, y 

deberá presentarse en formato .PDF, .JPG o .PNG, con un tamaño máximo 

de 20 MB. Una vez seleccionado el tipo de documento y adjuntado el archivo, 

el secretario deberá hacer clic en "Subir documentos" y continuar. 
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8. Expedición de la Firma Electrónica: A continuación, el académico deberá 

ingresar manualmente su contraseña institucional, un correo personal y crear 

una contraseña para la firma electrónica que cumpla con los siguientes 

requisitos: 12 caracteres, incluyendo al menos un número y un carácter 

especial (*%$&/). Posteriormente, el secretario deberá validar los datos y 

hacer clic en "Generar y continuar". 
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9. Confirmación del envío: Al hacer clic en “Generar y continuar”, el sistema 

confirmará el envió del certificado al académico a sus correos electrónicos 

registrados. 

 

10. Documentación generada: Se generarán los siguientes documentos: 

• El Certificado de firma electrónica, enviado únicamente al 

académico en un archivo con extensión .PFX 

• El aviso de privacidad y los términos y condiciones de uso del 

sistema de firma electrónica, para lectura del académico. 

• Una constancia de aceptación, que corresponde con la entrega de 

su nueva firma electrónica avanzada.  

 

11. Constancia de aceptación: El secretario deberá descargar del sistema la 

constancia de aceptación, la cual deberá ser, impresa y firmada por él y el 

académico en ese momento, para su posterior resguardo. 

II. Revocación 

 

El proceso para revocar una firma electrónica se realiza de la siguiente manera: 

1. Acceso al sistema: Ingresar al sistema de firma electrónica. 

2. Seleccionar Revocación: Seleccionar el apartado “Revocación” e ingresar 

la cuenta institucional a buscar. 

 

3. Validación de la cuenta: Una vez ingresada la cuenta, aparecerá una 

pantalla con los datos generales del usuario para validar. Haga clic en 
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“Validar estado de firma” para corroborar que esté activa o dada de alta en el 

sistema. 

 

4. Información de revocación: Una vez validado el estado de la cuenta, se 

desplegará información relevante, como la vigencia y los motivos para la 

revocación. Al seleccionar uno de los motivos, haga clic en “REVOCAR” 

 

5. Confirmación del proceso:  Antes de proceder con la revocación, el sistema 

solicitará una confirmación. Acepte para finalizar el trámite. Una vez 

concluido, se mostrará un mensaje de confirmación indicando que la cuenta 

ha sido revocada y se regresará a la pantalla principal. 
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III. Renovación 

 

La firma electrónica tiene una vigencia de 2 años, ésta se puede renovar hasta 60 

días antes de su vencimiento, para realizar la renovación de la misma se deberán 

seguir los siguientes pasos: 

1. Acceso al sistema: Ingresar al sistema de firma electrónica 

2. Seleccionar Renovación: Seleccionar el apartado “Renovación” e ingresar 

la cuenta institucional a buscar. 

 

3. Validación de la cuenta: Una vez ingresada la cuenta aparecerá una 

pantalla con los datos generales del usuario para validar. Haga clic en 

“Validar estado de la firma” para corroborar que ésta se encuentre activa o 

dada de alta en el sistema. 
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4. Información de renovación: Una vez validado el estado de la cuenta, se 

desplegará información relevante sobre la misma, incluyendo datos 

generales del usuario. Haga clic en "RENOVAR". 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Formulario de Renovación: Al hacer clic en "Renovar", el sistema lo llevará 

a un apartado donde el usuario deberá completar nuevamente sus datos 

personales y credenciales UV, así como crear una nueva contraseña (Ver 

apartado I, Expedición). 

6. Finalización del Proceso: Al completar estos campos, el sistema generará 

nuevamente su certificado. Deberá firmar la constancia junto con el secretario 

de su facultad para dar por concluido el trámite. 

 


